
ARTÍCULO 285. AMPLIACIÓN DE LAS OBRAS POR IMPUESTOS. <Ver Notas de
Vigencia> El mecanismo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 1943* de 2018 se priorizará para
beneficiar a los municipios definidos en el Decreto 893 de 2017 o la reglamentación que lo
modifique o sustituya.

La Agencia de Renovación del Territorio (ART) efectuará una priorización de las iniciativas para
conformar el banco de proyectos de que trata el inciso tercero del artículo 71 de la Ley 1943* de
2018, de conformidad con la identificación y priorización que se haya dado en el Plan de Acción
para la Trasformación Regional (PATR) o la Floja de Ruta correspondiente.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

* Establece el parágrafo 6 del artículo 800-1 del ET, modificado por el artículo 79 de la Ley
2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento
económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la
progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019:

'La referencia al mecanismo de obras por impuestos realizada por el artículo 285 de la Ley
1955 de 2019 entiéndase hecha a este artículo <Art. 800-1 del ET>.'.

Concordancias

Decreto 1147 de 2020 (DUR 1625; Título 1.6.6)

SUBSECCIÓN 6.

EQUIDAD EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 286. INVERSIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN INFRAESTRUCTURA
CONCESIONADA EN ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO. La Nación y las entidades
territoriales podrán continuar celebrando y ejecutando contratos para realizar obras
complementarias que no correspondan a inversiones obligatorias del concesionario en Áreas de
Servicio Exclusivo, con el objeto de garantizar la efectiva prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica, o su prestación en condiciones eficientes, sin que por ello se
entienda afectado el respectivo contrato de concesión.

La entidad interesada en realizar las obras deberá informar a la entidad concedente del Área de
Servicio Exclusivo su propósito para que este último informe lo pertinente al concesionario. La
entidad estatal concedente y el concesionario podrán acordar los términos en que este último
colaborará y apoyará la realización de las obras, sin que ello implique afectación alguna al
contrato de concesión.

En todo caso, las inversiones en obras complementarias de las que trata el presente artículo serán
de propiedad de la Nación y/o de las entidades territoriales, según corresponda.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 287. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN
ZONAS NO INTERCONECTADAS (ZNI). El Servicio Público Domiciliario de Energía
Eléctrica en ZNI es el transporte de energía eléctrica desde la barra de entrega de energía de un
Generador al Sistema de Distribución hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y
medición. El suministro de energía eléctrica a un domicilio mediante soluciones individuales de
generación también se considera, servicio público domiciliario de energía eléctrica en ZNI.

Los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No
Interconectadas (Fazni), y del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas
Rurales Interconectadas (FAER) se podrán utilizar para la reposición de los activos necesarios
para la prestación de este servicio.

El Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (Fenoge) podrá
financiar proyectos de gestión eficiente de la energía y sistemas individuales de autogeneración
con FNCE en ZNI y en el Sistema Interconectado Nacional, incluyendo el mantenimiento y
reposición de equipos y la transferencia del dominio de los activos a los beneficiarios de los
respectivos proyectos. Estas soluciones no serán objeto de asignación de subsidios de los que
trata el artículo 99 de la Ley 142 de 1994.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 99 de 2021; Art. 4 ; Art. 6; Art. 7 (DUR 1073; Art. 2.2.2.3.3.2.2.3.1; Art.
2.2.2.3.3.2.2.3.2; Art. 2.2.2.3.3.2.2.3.10; Art. 2.2.2.3.3.2.2.3.11)

ARTÍCULO 288. SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA PROYECTOS DEL FONDO DE
APOYO FINANCIERO PARA LA ENERGIZACIÓN DE LAS ZONAS NO
INTERCONECTADAS (FAZNI). Las entidades territoriales o entes prestadores del servicio que
soliciten recursos del FAZNI y/o al Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones
Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE) para la implementación de soluciones
energéticas, deberán ejecutar directa o indirectamente su administración, operación y
mantenimiento, garantizando su sostenibilidad, durante el tiempo que se indique en el respectivo
contrato. Si transcurridos seis (6) meses a la terminación de la implementación de la solución
energética, la entidad territorial o el prestador del servicio no recibe la infraestructura y no ha
gestionado su administración, operación y mantenimiento, quien haga las veces de entidad
contratante dará por terminado unilateralmente el respectivo contrato o carta compromisoria e
iniciará la búsqueda de prestadores del servicio u operadores de red de la región que estén
debidamente inscritos en el Sistema Único de Información (SUI), para que se encarguen de la
administración, operación y mantenimiento de la solución energética, según el procedimiento
que para el efecto defina el Ministerio de Minas y Energía.

La entidad territorial o el prestador que solicite el proyecto y no reciba la solución energética
para su administración, operación y mantenimiento, garantizando su sostenibilidad, no podrá
volver a acceder a recursos de Fazni y/o del IPSE, por los siguientes cuatro años al no recibo de



la solución. En caso de que la entidad territorial o el prestador del servicio subsanen la situación
descrita, la entidad administradora de los recursos del Fazni o el IPSE si son recursos de dicha
entidad podrá modificar o exceptuar el cumplimiento de la medida a la que hace referencia este
artículo, de conformidad con los requerimientos que para tal fin establezca el Ministerio de
Minas y Energía. Dichos requerimientos podrán incluir, entre otros, el pago de una
compensación a favor de la entidad administradora del Fazni o del IPSE, según corresponda, por
parte de la entidad territorial o del prestador incumplido, o periodos de moratoria diferentes a los
acá dispuestos para el acceso a los recursos.

Aquellas entidades territoriales o entes prestadores del servicio que se comprometieron a recibir
la infraestructura para la administración, operación y mantenimiento de las soluciones
energéticas con recursos del Fazni o con recursos del IPSE, con antelación a la presente ley y que
aún no lo han hecho, tendrán seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para
recibirlas e iniciar su administración, operación y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo, si la
entidad territorial o el ente prestador del servicio no inicia la administración, operación y
mantenimiento del proyecto, se aplicarán las medidas dispuestas en este artículo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 2099 de 2021. El nuevo texto
es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo, también aplicará respecto de cualquier
fondo público que destine recursos para la inversión en infraestructura eléctrica y ampliación de
cobertura.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 2099 de 2021, 'por medio de la cual se
dictan disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético, la
reactivación económica del país y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 51.731 de 10 de julio de 2021.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo adicionado por la Ley 2099 de 2021 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-109-23 de 19 de abril de 2023,
Magistrada Ponente Dra. Paola Andrea Meneses Mosquera.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto Legislativo 574 de 2020; Art. 8

ARTÍCULO 289. TRANSFERENCIAS DEL SECTOR ELÉCTRICO. <Consultar vigencia
directamente en la norma que modifica> Modifíquese el artículo 54 de la Ley 143 de 1994, el
cual quedará así:

Artículo 54. Los autogeneradores, las empresas que vendan excedentes de energía eléctrica, así
como las personas jurídicas privadas que entreguen o repartan, a cualquier título, entre sus socios
y/o asociados, la energía eléctrica que ellas produzcan, están obligados a cancelar la transferencia



en los términos de que trata el artículo 45 de la Ley 99 de 1993, que será calculada sobre las
ventas brutas por generación propia, de acuerdo con la tarifa que señale la Comisión de
Regulación de Energía y Gas para el efecto. Para la liquidación de esta transferencia, las ventas
brutas se calcularán como la generación propia multiplicada por la tarifa que señale la Comisión
de Regulación de Energía y Gas para el efecto.

Para el caso de la energía producida a partir de fuentes no convencionales a las que se refiere la
Ley 1715 de 2014, cuyas plantas con potencia nominal instalada total supere los 10.000
kilovatios, deberán cancelar una transferencia equivalente al 1% de las ventas brutas de energía
por generación propia de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la Comisión de
Regulación de Energía y Gas (CREG). Los recursos recaudados por este concepto se destinarán
así:

a) 60% se destinará en partes iguales a las comunidades étnicas ubicadas en el área de influencia
del proyecto de generación para la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura,
servicios públicos, saneamiento básico y/o de agua potable, así como en proyectos que dichas
comunidades definan, siempre que incidan directamente en su calidad de vida y bienestar.

En caso de no existir comunidades étnicas acreditadas por el Ministerio del Interior en el
respectivo territorio, el porcentaje aquí establecido se destinará a los municipios ubicados en el
área del proyecto para inversión en infraestructura, servicios públicos, saneamiento básico y/o
agua potable en las comunidades del área de influencia del proyecto.

b) 40% para los municipios ubicados en el área del proyecto que se destinará a proyectos de
inversión en infraestructura, servicios públicos, saneamiento básico y/o de agua potable previstos
en el plan de desarrollo municipal.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la liquidación y pago de la transferencia, se entenderá que el
área de influencia será la establecida en el Estudio de Impacto Ambiental y en la licencia
ambiental que expida la autoridad ambiental competente.

PARÁGRAFO 2o. En caso de comunidades étnicas, la transferencia se hará a las comunidades
debidamente acreditadas por el Ministerio del Interior, que se encuentren ubicadas dentro del
área de influencia del proyecto de generación, en los términos que defina el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 3o. Se exceptúa de las transferencias establecidas en este artículo, a la energía
producida por la que ya se paguen las transferencias por generación térmica o hidroeléctrica,
establecidas en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993 o las normas que lo modifiquen o adicionen.

PARÁGRAFO 4o. La tarifa de la transferencia de que trata el presente artículo se incrementará a
2% cuando la capacidad instalada de generación eléctrica a partir de fuentes no convencionales
de energía renovables, reportada por el Centro Nacional de Despacho, sea superior al 20% de la
capacidad instalada de generación total del país.

ARTÍCULO 290. NUEVOS AGENTES. La Comisión de Regulación de Energía y Gas
(CREG), en el marco de la función de garantizar la prestación eficiente del servicio público, de
promover la competencia, evitar los abusos de posición dominante y garantizar los derechos de
los usuarios, dentro de la regulación sobre servicios de gas combustible, energía eléctrica y
alumbrado público, incluirá:



1. Definición de nuevas actividades o eslabones en la cadena de prestación del servicio, las
cuales estarán sujetas a la regulación vigente.

2. Definición de la regulación aplicable a los agentes que desarrollen tales nuevas actividades,
los cuales estarán sujetos a la regulación vigente.

3. Determinación de la actividad o actividades en que cada agente de la cadena puede participar.

4. Definición de las reglas sobre la gobernanza de datos e información que se produzca como
resultado del ejercicio de las actividades de los agentes que interactúan en los servicios públicos.

5. Optimización de los requerimientos de información y su validación a los agentes de los
sectores regulados.

PARÁGRAFO 1o. No obstante, lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, la CREG
podrá modificar las fórmulas tarifarias durante su vigencia cuando ello sea estrictamente
necesario y motivado en la inclusión de nuevos agentes, actividades o tecnologías, cumpliendo
con los criterios establecidos en dicho artículo para la implementación de la regulación.

PARÁGRAFO 2o. El objeto de las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, junto con sus
actividades complementarias, en lo que tiene que ver con la prestación de los servicios de que
trata la Ley 142 de 1994, continuará siendo prevalente con respecto a las demás actividades
desarrolladas por aquellas en los términos de lo dispuesto en los artículos 99 y siguientes del
Código de Comercio.

PARÁGRAFO 3o. Las competencias establecidas en este artículo podrán ser asumidas por el
Presidente de la República o por el Ministerio de Minas y Energía según a quien corresponda la
función delegada en la CREG.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 291. PROGRAMA DE ENERGIZACIÓN PARA LA REGIÓN PACÍFICA. Se
dará continuidad y financiación al programa de energización para zonas rurales apartadas y
dispersas de la región Pacífica para el período 2018-2022, a través del fondo creado en el artículo
185 de la Ley 1753 de 2015.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 292. EDIFICIOS PERTENECIENTES A LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS. <Consultar vigencia directamente en la norma que modifica> Modifíquese el
artículo 30 de la Ley 1715 de 2014, el cual quedará así:

Artículo 30. Edificios pertenecientes a las administraciones públicas. El Gobierno nacional, y el
resto de administraciones públicas, en un término no superior a un año, a partir del 1 de junio de
2019, realizarán la auditoría energética de sus instalaciones y establecerán objetivos de ahorro de
energía a ser alcanzadas a través de medidas de eficiencia energética y de cambios y/o
adecuaciones en su infraestructura. Tales objetivos deberán implicar para el primer año un ahorro



en el consumo de energía de mínimo 15% respecto del consumo del año anterior y a partir del
segundo año con metas escalonadas definidas a partir de la auditoría y a ser alcanzadas a más
tardar en el año 2022. Para tal efecto, cada entidad deberá destinar los recursos (presupuesto)
necesarios para cumplir con tales medidas de gestión eficiente de la energía.

ARTÍCULO 293. PROYECTOS DE EXPANSIÓN DE REDES DE GLP. El Ministerio de
Minas y Energía fomentará la promoción y cofinanciación de proyectos de expansión de redes de
GLP para conectar a los usuarios donde sea técnica y económicamente viable y priorizará los
municipios con niveles altos e intermedios de Necesidades Básicas Insatisfechas, municipios
rurales y zonas de difícil acceso.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Minas y Energía definirá los términos y condiciones para la
asignación de recursos públicos destinados a la ampliación de cobertura del servicio público
domiciliario de gas combustible, entre las que se incluirán las condiciones de eficiencia
económica incluidas en el Plan indicativo de expansión de cobertura de gas combustible
elaborado por la UPME.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Minas y Energía definirá los términos y condiciones para la
asignación de recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural (FECFGN)
destinados a la ampliación de cobertura del servicio público domiciliario de gas combustible,
entre las que se incluirán las condiciones de eficiencia económica incluidas en el Plan Indicativo
de Expansión de cobertura de gas combustible elaborado por la UPME.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
485-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 294. GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS
COMBUSTIBLE EN ZONAS APARTADAS SIN SERVICIO. De conformidad con las
competencias establecidas en el artículo 8o de la Ley 142 de 1994 y el Decreto 381 de 2012, y las
normas que lo sustituyan o lo complementen, el Ministerio de Minas y Energía dirigirá la forma
en que se podrán gestionar los recursos que sociedades decidan aportar para extender el uso de
gas natural distribuido por redes y/o gas licuado de petróleo distribuido por redes a cabeceras
municipales que no cuenten con el servicio respectivo y/o a centros poblados diferentes a la
cabecera municipal, como por ejemplo las veredas, los corregimientos, caseríos y/o inspecciones
de policía, que no cuenten con el servicio respectivo. Para el efecto, la persona jurídica deberá
depositar los recursos mencionados en una fiducia mercantil que la misma deberá contratar, a
través de la cual se aportarán los recursos a empresas prestadoras de servicios públicos
domiciliarios que ejecuten proyectos dirigidos a la prestación del servicio público de gas
combustible. Los aportes de estos recursos se regirán por lo establecido en el numeral 87.9 del
artículo 87 de la Ley 142 de 1994.

Por otra parte, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), establecerá los



mecanismos para que los valores de los recursos de que trata este artículo, y que sean entregados
a título de aporte a las empresas seleccionadas, no se incluyan en el cálculo de las tarifas
correspondientes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, de tal
forma que el usuario final se beneficie durante el período tarifario correspondiente. Las empresas
de servicios públicos que resulten seleccionadas y que reciban estos aportes deberán solicitar la
aprobación de las tarifas por parte de la CREG, una vez reciban los recursos.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 1704 de 2021; (DUR 1073 de 2015; Capítulo 2.2.2.9)

ARTÍCULO 295. SUBSIDIOS PARA COMBUSTIBLES LÍQUIDOS,
BIOCOMBUSTIBLES Y GLP. Los subsidios a nivel nacional para los combustibles líquidos,
biocombustibles y Gas combustible, se revisarán con el fin de establecer una metodología
eficiente que garantice un precio competitivo y la mejor señal de consumo para los usuarios,
sostenibilidad fiscal y la pertinencia de su ajuste gradual, sin que exista concurrencia de
subsidios entre estos. Así mismo, se hará una revisión al Fondo de Estabilización de Precios de
los Combustibles (FEPC) a fin de establecer una metodología que posibilite una estructura con
sostenibilidad fiscal a largo plazo. El Ministerio de Minas y Energía revisará los subsidios de
transporte de combustibles líquidos, gas combustible y crudo, así como lo de transporte en zonas
especiales y diésel marino. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de
Transporte y el Ministerio de Minas y Energía revisarán el esquema de sobretasa que aplican los
municipios para considerar los nuevos energéticos que se incorporarán a la matriz para
movilidad.

Los subsidios a nivel nacional para los combustibles líquidos, biocombustibles y Gas
combustible para los departamentos ubicados para la zona de frontera continuarán rigiéndose por
el artículo 220 de la Ley 1819 de 2016.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 296. MATRIZ ENERGÉTICA. En cumplimiento del objetivo de contar con una
matriz energética complementaria, resiliente y comprometida con la reducción de emisiones de
carbono, los agentes comercializadores del Mercado de Energía Mayorista estarán obligados a
que entre el 8 y el 10% de sus compras de energía provengan de fuentes no convencionales de
energía renovable, a través de contratos de largo plazo asignados en determinados mecanismos
de mercado que la regulación establezca. Lo anterior, sin perjuicio de que los agentes
comercializadores puedan tener un porcentaje superior al dispuesto en este artículo.

El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad a la que este delegue, reglamentará mediante
resolución el alcance de la obligación establecida en el presente artículo, así como los
mecanismos de seguimiento y control, sin perjuicio de la función sancionatoria de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). Las condiciones de inicio y
vigencia de la obligación serán definidas en dicha reglamentación.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-056-21 de 11 de marzo de 2021, Magistrada Ponente Dra. Paola
Andrea Meneses Mosquera.

ARTÍCULO 297. SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS. Los subsidios
establecidos en el artículo 3o de la Ley 1117 de 2006, prorrogados a su vez por el artículo 1o de
la Ley 1428 de 2010, además por el artículo 76 de la Ley 1739 de 2014 y por el artículo 17 de la
Ley 1753 de 2015 se prorrogan, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2022.

PARÁGRAFO. Buscando la eficiencia de los recursos presupuestales destinados para financiar
subsidios de energía eléctrica y gas a usuarios de menores ingresos, se implementarán medidas
que permitan el cruce entre la estratificación y la información socioeconómica de los usuarios
como parámetro de focalización del subsidio.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 272

Ley 2276 de 2022; Art. 86

Ley 2159 de 2021; Art. 113 Inc. 2

Ley 2008 de 2019; Art. 103

ARTÍCULO 298. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. <Consultar vigencia directamente en la
norma que modifica> Sustitúyase el artículo 74 de la Ley 143 de 1994 por el siguiente:

Las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios que tengan por objeto la prestación del
servicio público de energía eléctrica y que hagan parte del Sistema Interconectado Nacional,
podrán desarrollar las actividades de generación, distribución y comercialización de energía de
manera integrada. Esta disposición aplicará también para las empresas que tengan el mismo
controlante o entre las cuales exista situación de control en los términos del artículo 260 del
Código de Comercio y el artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, o las normas que las modifiquen
o adicionen.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la regulación diferencial que fuere
pertinente para la promoción de la competencia y la mitigación de los conflictos de interés en los
casos de que trata el presente artículo y en los casos en que la integración existiere previamente a
la expedición de la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión de Regulación de Energía y Gas deberá adoptar medidas para la
adecuada implementación de lo dispuesto en el presente artículo, en relación con la concurrencia
de actividades de comercialización, generación y distribución en una misma empresa o en



empresas con el mismo controlante o entre las cuales exista situación de control, incluyendo
posibles conflictos de interés, conductas anticompetitivas y abusos de posición dominante y las
demás condiciones que busquen proteger a los usuarios finales.

PARÁGRAFO 2o. Ninguna empresa de servicios públicos domiciliarios que desarrolle en forma
combinada la actividad de generación de energía, y/o la de comercialización y/o la de
distribución, que represente más del 25% del total de la demanda del Sistema Interconectado
Nacional, podrá cubrir con energía propia o con energía de filiales o empresas controladas, más
del 40% de la energía requerida para atender la demanda de su mercado regulado. Esta
restricción no aplicará a los contratos bilaterales que sean asignados en procesos competitivos en
los que expresamente el Ministerio de Minas y Energía o la Comisión de Regulación de Energía
y Gas en ejercicio de las funciones delegadas, dispongan que están exceptuados de esta
restricción. El Gobierno nacional o la Comisión de Regulación de Energía y Gas en ejercicio de
las funciones delegadas, podrá establecer un porcentaje inferior a este 40%.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-063-21 de 17 de marzo de 2021, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Enrique Ibáñez Najar

ARTÍCULO 299. EQUIDAD REGIONAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
solicitará a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico el inicio de una
actuación administrativa en el marco de lo establecido en el numeral 14 del artículo 73 de la Ley
142 de 1994, cuando cuente con estudios que indiquen que es necesario para garantizar
condiciones de equidad regional en la prestación de los servicios públicos de acueducto y/o
alcantarillado de dos o más municipios, orientada a incrementar la cobertura, disminuir los
costos en la prestación o mejorar la calidad.

El Gobierno nacional reglamentará la oportunidad, alcance y contenido de los estudios que deben
soportar dicha solicitud, y definirá los criterios de participación accionaria en la creación de
nuevas empresas.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 300. ZONAS DIFERENCIALES PARA EL TRANSPORTE. <Consultar
vigencia directamente en la norma que modifica> Modifíquese el artículo 182 de la Ley 1753 de
2015, el cual quedará así:

Artículo 182. Zonas diferenciales para el transporte. Para garantizar las condiciones de
accesibilidad y seguridad, promover la formalización del servicio de transporte público y
garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá crear
zonas diferenciales para el transporte y el tránsito. Dichas zonas estarán constituidas por un
municipio y/o grupos de municipios, donde no existan sistemas de transporte cofinanciados por
la Nación, y cuya vocación rural o características geográficas, económicas, sociales, étnicas u



otras propias del territorio impidan la normal prestación de los servicios de transporte o tránsito
en las condiciones de la normativa vigente y aplicable. La extensión geográfica de la zona
diferencial será determinada por el Ministerio de Transporte.

El Ministerio de Transporte y los gobiernos locales, en forma coordinada, podrán expedir
reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de servicio de transporte público o
servicios de tránsito con aplicación exclusiva en estas zonas.

Los actos administrativos expedidos conforme a lo determinado como Zonas Estratégicas para el
Transporte (ZET), con anterioridad a la presente ley, se entenderán sujetos a lo establecido en
este artículo para las Zonas Diferenciales de Transporte y mantendrán su vigencia.

PARÁGRAFO. En lo relacionado con el transporte escolar, el Ministerio de Educación Nacional
acompañará al Ministerio de Transporte en el proceso de caracterización de las zonas
diferenciales para el transporte dando prioridad a zonas rurales o de frontera, con el fin de que las
auto ridades territoriales en el marco de sus competencias, puedan garantizar el acceso efectivo
de la población al sistema de educación.

ARTÍCULO 301. INSERCIÓN DE LOS SISTEMAS FERROVIARIOS. La zona de
protección, la zona de seguridad, así como las franjas de retiro obligatorio o área de reserva o de
exclusión de los sistemas ferroviarios serán definidas por la entidad encargada de la
administración o gestión de dicha infraestructura o por la ejecutora del proyecto, dependiendo
del tipo de sistema ferroviario a ser desarrollado, previa justificación técnica. Dichas zonas
deberán ser aprobadas por el Ministerio de Transporte o la Comisión de Regulación de
Infraestructura y Transporte (CRIT).

En todos los casos, la zona de protección y las franjas de retiro obligatorio o las áreas de reserva
o de exclusión no podrán ser inferiores al Galibo Libre de Obstáculos (GLO).

El Ministerio de Transporte definirá los parámetros técnicos y de seguridad, bajo los cuales
operen, diseñen y construyan los cruces de carreteras u otras vías de comunicación, con líneas
férreas existentes o que se proyecte construir. Para la fijación de estos parámetros se tendrán en
cuenta, entre otras, las condiciones de tráfico, seguridad y tecnología.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte asumirá las funciones que se asignan en el
presente artículo, hasta tanto la CRIT entre en funcionamiento.

PARÁGRAFO 2o. El Instituto Nacional de Vías podrá permitir a las entidades territoriales la
intervención de la totalidad o parte de las fajas de los corredores férreos, o los derechos de vía de
los mismos de su propiedad, o su eventual transferencia de dominio para la construcción de
infraestructura de sistemas urbanos de transporte público masivo de pasajeros de otros modos de
transporte. Lo anterior, cuando se cumplan las siguientes condiciones: (i) que el proyecto a ser
ejecutado sobre un corredor férreo haya sido declarado de importancia estratégica nacional; (ii)
que el proyecto sea cofinanciado por la Nación; (iii) que sobre el corredor actualmente no sea
posible el transito férreo; y, (iv) que no haga parte de los planes de reactivación de la red férrea
nacional.

Para el efecto se deberá suscribir un convenio interadministrativo en el que se definan los
términos y condiciones de la respectiva intervención, incluyendo la obligación de la entidad
territorial de compensar con la administración, operación y/o mantenimiento de otro corredor



férreo nacional, que haga parte de un proyecto declarado de importancia estratégica nacional. La
compensación se dará por: (i) el permiso de intervención y la modificación del respectivo modo
de transporte y/o (ii) la eventual transferencia de dominio de las áreas a que haya lugar a la
respectiva entidad territorial, realizada mediante acto administrativo inscrito en la oficina de
registro de instrumentos públicos.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 302. SUBVENCIONES RUTAS SOCIALES SATENA. <Consultar vigencia
directamente en la norma que modifica> Modifíquese el artículo 240 de la Ley 1753 de 2015, el
cual quedará así:

Artículo 240. Subvenciones rutas sociales Satena. Con el fin de promover la prestación del
servicio de transporte aéreo en las regiones de difícil acceso y conectividad, el Gobierno nacional
podrá otorgar subvenciones a Satena S. A., a través del presupuesto del Ministerio de Defensa
Nacional, para la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo, en aquellas rutas
sociales en las cuales Satena S. A. sea el único operador.

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil determinará las rutas y el Gobierno
nacional las condiciones de estas subvenciones, que en ningún caso podrán ser superiores al
déficit que registre la empresa como resultado de atender las denominadas rutas sociales en las
cuales opere de manera exclusiva.

Esta subvención tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de cada anualidad y estará
sujeta a la disponibilidad presupuestal del Ministerio de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 303. EMPRESA DE TRANSPORTE NAVIERO DE COLOMBIA. <Artículo
derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 303. Créase una Empresa Industrial y Comercial del Estado del nivel nacional,
vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, denominada Empresa de Transporte Naviero de
Colombia, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera,
cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá y su objeto será fomentar el desarrollo de zonas
apartadas a través de la prestación del servicio público de transporte de personas y
mercancías por medios marítimos y fluviales, facilitando la conexión de estas zonas con el
resto del país.

Su patrimonio estará constituido por los recursos propios que generen y aquellos que recibe
del Presupuesto General de la Nación.

Son órganos de administración y dirección de la Empresa de Transporte Naviero de
Colombia la Junta Directiva y el Director General, sin perjuicio de los demás órganos que
sean definidos por el decreto que para el efecto expida el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO. Por un término de cinco (5) años la disposición consagrada en el parágrafo 2
del artículo 8o de la Ley 185 de 1995 no será aplicable para Empresa de transporte naviero de
Colombia pudiendo el Gobierno nacional capitalizar la empresa para cubrir el déficit
operacional.

ARTÍCULO 304. OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD
DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. Para el financiamiento de la infraestructura, las
entidades del sector transporte podrán implementar estrategias de financiación, tales como
enajenación directa de activos, cobro por derechos por uso de la infraestructura de los distintos
modos de transporte de su competencia. Los recursos obtenidos se destinarán al sector
transporte, previa incorporación presupuestal.

Con el mismo fin, el sector transporte podrá obtener ingresos a través de publicidad en la
infraestructura o anexidades existentes, en los distintos modos de transporte propiedad de la
Nación administrada por obra pública o concesión.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 305. COFINANCIACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO QUE
SE CONECTEN CON LOS AEROPUERTOS. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley
2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 305. Créese una Tasa que coadyuve a la financiación de sistemas de transporte
público de pasajeros del modo férreo, de alimentación eléctrica, que brinden conexión directa
con los aeropuertos.

El Ministerio de Transporte establecerá la tarifa de la Tasa bajo los siguientes parámetros.

El hecho generador es la prestación efectiva del servicio público de transporte masivo de
pasajeros del modo férreo conectado con el modo aéreo, siempre y cuando exista una
infraestructura operativa que dé derecho al usuario a acceder a la infraestructura intermodal y
a usar el servicio férreo.

Serán sujetos activos las autoridades de transporte del municipio, distrito o área
metropolitana, encargados de la prestación del servicio público de transporte férreo.

Serán sujetos pasivos los usuarios del transporte público férreo que tengan como origen o
destino el aeropuerto.

La metodología para fijar la tarifa es la de recuperación de costos y gastos para construcción,
operación y mantenimiento de la infraestructura adicional necesaria para llegar al aeropuerto.
La recuperación de costos y gastos se debe calcular en valor presente a la tasa de descuento
del proyecto.

ARTÍCULO 306. DESTINACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES. <Consultar vigencia
directamente en la norma que modifica> Modifíquese el artículo 160 de la Ley 769 de 2002, el
cual quedará así:

Artículo 160. Destinación de multas y sanciones. De conformidad con las normas presupuestales
respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se
destinará a la ejecución de los planes y proyectos del sector movilidad, en aspectos tales como
planes de tránsito, transporte y movilidad, educación, dotación de equipos, combustible,
seguridad vial, operación e infraestructura vial del servicio de transporte público de pasajeros,
transporte no motorizado, y gestión del sistema de recaudo de las multas, salvo en lo que
corresponde a la Federación Colombiana de Municipios.

PARÁGRAFO. En lo que se refiere al servicio de transporte público las entidades territoriales
que cuenten con sistemas de transporte cofinanciados por la Nación priorizarán la financiación
de estos sistemas.

ARTÍCULO 307. FONDO NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DEL PARQUE
AUTOMOTOR DE CARGA. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Los recursos de este fondo ingresarán a la subcuenta de “Modernización de transporte de
carga pesada” del Fondo para la Promoción de Ascenso Tecnológico, según lo dispuesto en
el 253 Num. 3 de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No.
52.400 de 19 de mayo de 2023-.

Consultar en el artículo 33 de la Ley 2169 de 2021, modificado por el artículo 285 de la Ley
2294 de 2023 la destinación de estos recursos.

Notas del Editor

- Adicional a las fuentes de financiación establecidas en este inciso 2,  tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 2251 de 2022, 'por la cual se dictan normas para el
diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se
dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban', publicada en el Diario Oficial No. 52.095 de
14 de julio de 2022.. Cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 21. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL FONDO DE MODERNIZACIÓN
DEL PARQUE AUTOMOTOR DE CARGA. En adición a las fuentes de financiación
previstas en el artículo 307 de la Ley 1955 de 2019 y las demás que se prevean en la
normatividad vigente, el Fondo Nacional de Modernización del parque Automotor de Carga
se financiará con un porcentaje del valor de las operaciones de transporte terrestre de carga
que se preste como servicio público intermunicipal o nacional, en vehículos con peso bruto
vehicular superior a 10.5 toneladas.

El Gobierno nacional establecerá la tarifa por cada operación de transporte, considerando: i)
la diferencia entre la meta anual y la edad promedio actual del parque automotor de carga de
vehículos con peso bruto vehicular superior a 10.5 toneladas; ii) el valor promedio de un
vehículo nuevo con peso bruto vehicular superior a 10.5 toneladas, y iii) la cantidad de
operaciones registradas en el Registro Nacional de despachos de carga RNDC por cada
anualidad. La tarifa no podrá ser superior al 0.1% calculado sobre el valor a pagar establecido
en el manifiesto de carga.

La empresa de transporte hará la retención correspondiente y el recaudo estará a cargo de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, (DIAN).

Los recursos del Fondo Nacional de Modernización del Parque Automotor de carga, serán
priorizados para pequeños y medianos transportadores. '.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 253

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 307. <Ver Notas del Editor> Créase el Fondo Nacional de Modernización del
Parque Automotor de Carga, como un patrimonio autónomo constituido mediante la
celebración de un contrato de fiducia mercantil por parte del Ministerio de Transporte, con el
objeto de financiar el programa de modernización del parque automotor de carga.

El Fondo se financiará con: i) el saldo de los recursos pendientes por ejecutar del “Programa
de Promoción para la Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga”; ii) los
recursos provenientes del pago efectuado por los interesados dentro del proceso de
normalización del registro inicial de vehículos de carga y/o del pago de un porcentaje del
valor comercial del vehículo nuevo de carga, que reglamente el Gobierno nacional como
requisito para su matrícula inicial; iii) los recursos aportados por particulares y organismos
multilaterales; y, iv) los recursos que de manera subsidiaria aporte el Gobierno nacional de
acuerdo con el marco de gasto del sector y el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 308. DESTINACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES DERIVADAS DEL
USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CONCESIONADA. <Artículo
modificado por el artículo 287 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Las
contraprestaciones recibidas por la utilización de la infraestructura férrea, portuaria,
aeroportuaria y fluvial, sus anexidades y alquiler de equipos, serán destinadas a las actividades
necesarias para la promoción y/o reactivación de estos modos de transporte en actividades de
estructuración, construcción, rehabilitación, mantenimiento y operación. Lo anterior sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 2010 de 2019.

PARÁGRAFO 1o. De los recursos percibidos por concepto de la contraprestación por la
utilización de la infraestructura férrea y fluvial se destinará máximo el 15% al funcionamiento de
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI).

PARÁGRAFO 2o. De los recursos percibidos por concepto de las concesiones del modo
aeroportuario y portuario, máximo el 5% se destinarán al fin previsto en el parágrafo anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 287 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 308. CONTRIBUCIÓN DE LAS CONCESIONES AL FUNCIONAMIENTO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) Y LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL. De los recursos percibidos
por la Nación por concepto de las concesiones férreas y aéreas se destinará un porcentaje
para el funcionamiento de estas entidades, de la siguiente manera:

En las concesiones férreas y aéreas, el Gobierno nacional definirá y aplicará una fórmula que
permita repartir porcentualmente los recursos recaudados por el uso de la infraestructura de
cada uno de los modos para los gastos de funcionamiento de la Agencia Nacional de
Infraestructura y la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. El porcentaje
restante por concepto de recaudo por uso de la infraestructura, será destinado a financiar la
construcción, mantenimiento y operación de cada modo, según corresponda.

PARÁGRAFO. En todo caso, el porcentaje señalado en este artículo no podrá ser superior al
15% por modo para la financiación del presupuesto del funcionamiento de la ANI.

ARTÍCULO 309. ACCESO A LAS TIC Y DESPLIEGUE DE LA INFRAESTRUCTURA.
<Consultar vigencia directamente en la norma que modifica> Modifíquese el parágrafo 1 del
artículo 193 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así.

PARÁGRAFO 1o. Los alcaldes podrán promover las acciones necesarias para implementar la
modificación de los planes de ordenamiento territorial y demás normas distritales o municipales
que contengan barreras al despliegue de infraestructura para la prestación de servicios de
telecomunicaciones. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
priorizará a aquellas entidades territoriales que hayan levantado tales barreras, incluyéndolas en
el listado de potenciales candidatos a ser beneficiados con las obligaciones de hacer que el
Ministerio puede imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles,
como mecanismo de ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones. Para constatar
la inexistencia y remoción de las barreras en mención, el alcalde deberá solicitar a la Comisión
de Regulación de Comunicaciones o a quien haga sus veces que, en ejercicio de las facultades
que le confiere el presente artículo, constate si las barreras ya fueron levantadas. Una vez la
Comisión de Regulación de Comunicaciones acredite que la respectiva entidad territorial no
presenta barreras al despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, el Ministerio de
Tecnologías de la Información incluirá al municipio en el listado antes mencionado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-415-20 de 23 de septiembre de
2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

Doctrina Concordante

Documento CONPES DNP 4023 de 2021

ARTÍCULO 310. EXPANSIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES. <Consultar vigencia



directamente en la norma que modifica> Modifíquese el artículo 194 de la Ley 1753 de 2015, el
cual quedará así:

Artículo 194. Expansión de las telecomunicaciones. El Gobierno nacional, a través del
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), diseñará e
implementará planes, programas y proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el
servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Igualmente,
en coordinación con la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), o quien haga sus veces, se
promoverá el diseño o implementación de planes, programas y proyectos para el desarrollo de la
Televisión Digital Terrestre (TDT) y Direct to Home (DTH) para que estas lleguen a todo el
territorio nacional. Para el efecto:

1. El MinTIC priorizará las iniciativas de acceso público a Internet, en beneficio de la población
pobre y vulnerable, o en zonas apartadas.

2. El MinTIC podrá adelantar iniciativas de masificación del acceso a Internet con participación
del sector privado, mediante cualquiera de los mecanismos de contratación dispuestos en las
normas vigentes.

3. El MinTIC y la ANTV, o quien haga sus veces, promoverán, respectivamente, que las
entidades públicas e instituciones educativas del orden nacional y territorial financien sus
necesidades de conectividad a Internet, TDT y DTH, sin perjuicio de la cooperación para el
desarrollo de proyectos orientados a la satisfacción de necesidades de acceso y uso de Internet y
acceso a TDT y DTH de la población pobre y vulnerable, o en zonas apartadas.

4. El MinTIC, para la implementación de las iniciativas de acceso público a Internet, podrá
impulsar estrategias que fomenten el uso de tecnologías costo-eficientes bajo condiciones
regulatorias especiales que sean definidas para el efecto por el regulador y mecanismos que
optimicen la inversión en capacidad satelital u otras alternativas.

5. El MinTIC implementará iniciativas de estímulo a la oferta y a la demanda de servicios de
telecomunicaciones en beneficio de la población pobre y vulnerable, incluyendo el fomento al
despliegue de redes de acceso y expansión de cobertura, así como subsidios o subvenciones para
la prestación de los servicios o el suministro de terminales, entre otros.

6. El Fondo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Fontic), o quien haga
sus veces, podrá promover la prestación del servicio de internet a través de los operadores de
televisión comunitaria, previa inscripción e incorporación de estos en el registro TIC. Para el
efecto, podrá suscribir convenios de asociación con entidades sin ánimo de lucro, de reconocida
idoneidad, en los términos de los artículos 355 de la Constitución Política y 96 de la Ley 489 de
1998.

7. El MinTIC podrá establecer obligaciones de hacer como forma de pago de la contraprestación
económica por el otorgamiento o renovación de los permisos de uso del espectro radioeléctrico,
para ampliar la calidad, capacidad y cobertura del servicio, que beneficie a población pobre y
vulnerable, o en zonas apartadas, en escuelas públicas ubicadas en zonas rurales y otras
instituciones oficiales como centros de salud, bibliotecas públicas e instituciones educativas, así
como prestar redes de emergencias. Las inversiones a reconocer serán determinadas por el
MinTIC de acuerdo con la reglamentación que expida al respecto;

El Fontic, o quien haga sus veces, podrá financiar el desarrollo de las iniciativas contenidas en



los numerales 1 al 6 del presente artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 7 declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-415-20 de 23 de septiembre de
2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

PARÁGRAFO 1o. Los estímulos de que trata el presente artículo tendrán un periodo máximo de
aplicación definido en la reglamentación del programa y un desmonte ajustado a una senda
gradual decreciente, siempre que guarden consistencia con la proyección de ingresos del Fontic,
o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos que se destinen y asignen para dar cumplimiento a lo dispuesto
en este artículo, deberán ser consistentes con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de
Gasto del Sector Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Doctrina Concordante

Documento CONPES DNP 4023 de 2021

ARTÍCULO 311. CONTRAPRESTACIONES A CARGO DE LOS OPERADORES
POSTALES. <Consultar vigencia directamente en la norma que modifica> Adiciónese el
parágrafo 3 al artículo 14 de la Ley 1369 de 2009, así:

PARÁGRAFO 3o. La contraprestación periódica de que trata este artículo y el valor que deben
pagar los operadores postales para ser inscritos en el Registro de Operadores Postales o renovar
su inscripción podrá pagarse mediante la ejecución de obligaciones de hacer, que serán
previamente autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, de acuerdo con la reglamentación que este defina al respecto. Estas
obligaciones deberán ejecutarse mediante proyectos que permitan masificar el acceso universal a
Internet en todo el territorio nacional, a través del aprovechamiento de las redes postales, que
beneficie a población pobre y vulnerable, o en zonas apartadas. Las inversiones por reconocer
serán determinadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Estas obligaciones contarán con una supervisión o interventoría técnica, administrativa y
financiera a cargo del Ministerio, que garantice transparencia y cumplimiento de las obligaciones
de hacer. Los recursos necesarios para financiar la supervisión o interventoría deberán ser
garantizados por el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o quien haga
sus veces.

La ejecución de las obligaciones de hacer de que trata el presente artículo, por parte de los
operadores postales, no implica la modificación de la clasificación legal de los servicios postales
para los cuales se encuentra habilitado conforme lo define la Ley 1369 de 2009. Esto incluye el
cumplimiento de todas las demás obligaciones de origen legal, reglamentario, regulatorio,
aplicables al servicio.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-415-20 de 23 de septiembre de
2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

SUBSECCIÓN 7.

EQUIDAD PARA LA EFICIENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA
EN LA COSTA CARIBE.

ARTÍCULO 312. MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL FONDO
EMPRESARIAL. Autorícese a la Nación para que directa o indirectamente adopte medidas de
financiamiento al Fondo Empresarial de la SSPD, incluyendo créditos y garantías, los cuales
podrán ser superiores a un año. No se requerirá la constitución de garantías ni contragarantías
cuando la Nación otorgue estos créditos o garantías, y las operaciones estarán exentas de los
aportes al Fondo de Contingencias creado por Ley 448 de 1998. Los términos para desarrollar
estas autorizaciones se rigen por lo dispuesto en este Capítulo. El Gobierno nacional
reglamentará la materia.

PARÁGRAFO. Harán parte de las medidas autorizadas de sostenibilidad del Fondo Empresarial,
la provisión de recursos de la Nación y otras entidades estatales con recursos líquidos y en
especie (tales como acciones), incluyendo sus frutos.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 2223 de 2019; (DUR 1082; Art. 2.2.9.4.7; Art. 2.2.9.4.8; Art. 2.2.9.4.9; Art.
2.2.9.4.10, Art. 2.2.9.4.11 )

ARTÍCULO 313. SOBRETASA POR KILOVATIO HORA CONSUMIDO PARA
FORTALECER AL FONDO EMPRESARIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-168-21, mediante
Sentencia C-168-21 de 2 de junio de 2021, Magistrado Ponente Dr. Jorge Enrique Ibáñez
Najar.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-504-
20 de 3 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias



Ley 2159 de 2021; Art. 103

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1955 de 2020:

ARTÍCULO 313. A partir de la expedición de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de
2022, créase una sobretasa nacional de cuatro pesos moneda legal colombiana ($4 COP) por
kilovatio hora de energía eléctrica consumido, que será recaudada por los comercializadores
del servicio de energía eléctrica y girada al Fondo Empresarial de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios. La sobretasa será destinada al pago de las obligaciones
financieras en las que incurra el Fondo Empresarial para garantizar la prestación del servicio
de energía eléctrica de las empresas de energía eléctrica en toma de posesión en el territorio
nacional. El hecho generador será el kilovatio hora consumido, y los responsables del pago
de esta sobretasa serán los usuarios de los estratos 4, 5 y 6, los usuarios comerciales e
industriales y los no regulados del servicio de energía eléctrica. La Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios reglamentará el procedimiento para dar cumplimiento a lo
previsto en este artículo.

El servicio de transporte masivo que se mueva con energía eléctrica estará excluido de la
sobretasa de la que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 314. CONTRIBUCIÓN ADICIONAL A LA CONTRIBUCIÓN DEFINIDA EN
EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 142 DE 1994 PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FONDO
EMPRESARIAL. <Artículo INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro> A partir del
1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2022 se autoriza el cobro de una contribución
adicional a la regulada en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Dicha contribución se cobrará a
favor del Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
(SSPD). Las reglas aplicables a esta contribución serán las siguientes:

1. La base gravable es exactamente la misma que la base de la contribución de que trata el
artículo 85 de la Ley 142 de 1994, o cuando corresponda las normas que lo modifiquen,
sustituyan o adicionen.

2. Los sujetos pasivos son todas las personas vigiladas por la SSPD.

3. El sujeto activo de esta contribución será la SSPD.

4. La tarifa será del 1%.

5. El hecho generador es el estar sometido a la vigilancia de la SSPD.

El recaudo obtenido por esta contribución adicional se destinará en su totalidad al Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. El traslado de los
recursos de las cuentas de la Superintendencia al Fondo Empresarial de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios estará exento del gravamen a los movimientos financieros.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE <en forma inmediata y con efectos hacia el futuro, sin
necesidad de modular sus efectos> por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-147-21
de 20 de mayo de 2021, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-464-
20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Concordancias

Ley 2159 de 2021; Art. 103

Decreto 1150 de 2020 (DUR 1082; Capítulo 2.2.9.9)

ARTÍCULO 315. SOSTENIBILIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO MEDIANTE LA
ASUNCIÓN DE PASIVOS. Con el fin de asegurar la prestación eficiente y sostenible del
servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa Caribe del país, en
desarrollo del artículo 365 de la Constitución Política, autorícese a la Nación a asumir directa o
Indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo Empresarial de la siguiente manera: i) el pasivo pensional
y prestacional correspondiente a la totalidad de las pensiones y cesantías, ciertas o contingentes,
pagaderas a los pensionados de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a las obligaciones
convencionales, ciertas o contingentes, adquiridas por la causación del derecho a recibir el pago
de la pensión convencional de jubilación y/o legal de vejez; ii) el pasivo de Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial correspondiente a las obligaciones en las cuales el
Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo garantías emitidas.

PARÁGRAFO 1o. Para viabilizar el desarrollo de esta Subsección, autorícese a la Nación para
constituir patrimonios autónomos, fondos necesarios para tal efecto, o una o más sociedades por
acciones cuyo objeto principal sea adelantar las operaciones actualmente adelantadas por
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., para lo cual sus patrimonios podrán estar integrados, entre
otros, por los activos de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. Estas sociedades que el Gobierno
nacional decida constituir serán empresas de servicios públicos domiciliarios, sometida a la Ley
142 de 1994 y demás normas complementarias, vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, con domicilio en la Costa Caribe. Su denominación y demás requisitos de estructura
orgánica serán definidos por el Gobierno nacional. Los activos de estos podrán incluir, entre
otras, rentas, tasas, contribuciones, recursos del Presupuesto General de la Nación, y las demás
que determine el Gobierno nacional tales como los derechos litigiosos, cuentas por cobrar de la
Nación y otras entidades públicas a Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y/o a los causantes de
la necesidad de la toma de posesión.

PARÁGRAFO 2o. Para la gestión y el pago del pasivo pensional y prestacional, la Nación -
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante la celebración de un contrato de
fiducia mercantil, constituirá el patrimonio autónomo - Foneca cuyo objeto será recibir y
administrar los recursos que se transfieran, así como, pagar el pasivo pensional y prestacional,
como una cuenta especial, sin personería ju rídica, cuyos recursos serán administrados por quien
determine el Gobierno nacional. Los recursos y los rendimientos de este fondo tendrán
destinación específica para pagar el pasivo pensional y prestacional, así como los gastos de



administración del patrimonio autónomo. Los recursos que el Foneca pueda recibir como
consecuencia de un proceso de vinculación de capital para la operación de la prestación del
servicio de energía eléctrica en la Costa Caribe, se transferirán directamente al patrimonio
autónomo sin que se requiera operación presupuestal para tales efectos.

PARÁGRAFO 3o. La Nación, el Fondo Empresarial o cualquier entidad del orden nacional,
podrán llevar a cabo los actos necesarios para cumplir con los objetivos aquí planteados,
incluyendo, entre otros, la cancelación de garantías y la condonación de obligaciones y los demás
modos de extinción de las obligaciones. La asunción de los pasivos en los términos de esta
Subsección no requerirá autorizaciones adicionales a las aquí previstas.

PARÁGRAFO 4o. Ninguna actuación por parte de la Nación, la SSPD o el Fondo Empresarial
desplegada para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos de esta Subsección, podrá
interpretarse como reconocimiento de su responsabilidad por la situación de Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. ni como una renuncia a obtener cualquier indemnización frente a los
responsables de los perjuicios causados, lo anterior teniendo en cuenta la situación financiera y
operativa de la citada que dieron origen al proceso de toma de posesión que se adelanta por la
SSPD, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio de energía eléctrica en los 7
departamentos de la Costa Atlántica.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 42 de 2020 (DUR 1082 Capítulo 2.2.9.8)

ARTÍCULO 316. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS MEDIDAS DE
SOSTENIBILIDAD. Como contraprestación por la asunción de los pasivos la Nación -
Ministerio de Hacienda y Crédito Público directa o indirectamente adquirirá una o más cuentas
por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. El Conpes determinará: a) el monto
de las cuentas por cobrar con base en el concepto previo emitido por la Dirección General de
Regulación Económica de la Seguridad Social del MHCP, a partir de la información que reciba
del agente interventor de Electricaribe S.A. E.S.P., en cuanto al pasivo pensional y al pasivo
prestacional, y de la SSPD en cuanto al pasivo asociado al Fondo Empresarial; b) los
mecanismos para actualizar dichos montos hasta la fecha efectiva de la asunción del pasivo
previsto en esta Subsección.

El Gobierno nacional reglamentará los términos y condiciones de la asunción de pasivos y
aquellos aspectos conexos de la vinculación de capital privado, público o mixto, a través de uno
o varios oferentes, a la solución estructural de la prestación del servicio público de energía
eléctrica en la Costa Caribe en el marco de esta Subsección. La eventual insuficiencia de las
fuentes de pago de las deudas de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con la Nación o el Fondo
Empresarial, se entenderán como gastos necesarios para asegurar la prestación eficiente del
servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa Caribe del país.
En consecuencia, dicha gestión no se enmarcará en lo dispuesto por el artículo 6o de la Ley 610
de 2000 para servidores y contratistas del Estado o las normas que la modifiquen, por cuanto
obedecen al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado. Lo anterior sin
perjuicio de las reclamaciones que pueda instaurar la nación y otras entidades públicas para el



cobro de las indemnizaciones que correspondan contra Electrificadora del Caribe S.A.E.S.P. y/o
a los causantes de la necesidad de la toma de posesión.

Los documentos relacionados con la asunción de la deuda y el desarrollo del objeto de esta ley
inciden en la estabilidad macroeconómica y financiera del país y se considerarán estudios
técnicos de valoración de los activos de la Nación. En caso de que la asunción de los pasivos de
los que trata el artículo anterior, se dé en virtud de un proceso de vinculación de capital privado,
público o mixto, el Consejo de Ministros o una comisión conformada por dicho órgano, podrá
determinar un valor de referencia a partir del cual se habilita la asunción de pasivos para el caso
en que ello esté ligado a un proceso de vinculación de capital, que estará sujeto a reserva. El
Gobierno nacional podrá decidir que dicha reserva se levante en cualquier momento del curso del
proceso de vinculación de capital, o en un momento posterior.

La cuenta por cobrar que corresponda al pasivo pensional y al pasivo prestacional tendrá
prelación sobre la parte de la cuenta por cobrar que corresponda al pasivo asociado al Fondo
Empresarial. Por tratarse de medidas de salvamiento, estas cuentas por cobrar tendrán prelación
en su pago sobre todos los pasivos a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de las cuentas por cobrar y las acciones indemnizatorias a las
que haya lugar, una vez asumidos los pasivos, para viabilizar la sostenibilidad de las nuevas
empresas prestadoras de servicios públicos, la Nación-MHCP, o quien esta determine, será el
único deudor frente a los acreedores de las deudas asumidas, sin que se predique solidaridad.

PARÁGRAFO 2o. El reconocimiento y pago de los derechos pensionales y prestacionales que
sea asumido directa o indirectamente por la Nación de conformidad con esta ley, seguirán
rigiéndose por las normas vigentes sobre la materia. En todo caso para garantizar el derecho
fundamental a la seguridad social y la sostenibilidad del Fondo Empresarial, la Nación-MHCP
será el garante subsidiario de dichos pasivos.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 42 de 2020 (DUR 1082 Capítulo 2.2.9.8)

ARTÍCULO 317. PRESERVACIÓN DEL SERVICIO. Para la preservación del servicio son
aplicables al desarrollo de esta Subsección, los artículos 38 y 61 de la Ley 142 de 1994. En
consecuencia, los actos jurídicos mediante los cuales se implemente el objeto de esta subsección
no se afectarán como consecuencia de la ineficacia que pueda declararse respecto de los demás
actos relacionados con la toma de posesión o liquidación de Electrificadora del Caribe S.A.
E.S.P. Esto incluye los actos necesarios para asegurar la continuidad en la prestación del servicio
público domiciliario, en razón a la situación de la empresa al momento de la intervención
incluyendo una eventual capitalización de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. (o las
sociedades creadas en el marco de la toma de posesión), la cual se autoriza mediante lo aquí
dispuesto, el pago por parte de uno o varios particulares a Electrificadora del Caribe S.A.E.S.P, o
cualquier solución empresarial que se adopte para garantizar la prestación del servicio de energía
eléctrica en el corto, mediano y largo plazo.

Para efectos del proceso de vinculación de capital que se efectúe en desarrollo de esta



Subsección, no causarán tasa, contribución o impuestos de cualquier orden, los siguientes actos:
a) Las actuaciones llevadas a cabo por entidades públicas o por particulares, o los efectos
percibidos por las mismas, en desarrollo de lo previsto en los artículos anteriores de esta
Subsección, excluyendo las actividades para la operación de Electricaribe S.A. E.S.P. o la
operación de las sociedades que se creen para la prestación del servicio público de electricidad
en la Costa Caribe; b) La constitución y la realización de aportes a las sociedades que se lleguen
a constituir como parte del proceso de adopción de medidas para asegurar la prestación eficiente
del servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa Caribe; y c) La
enajenación de acciones de los vehículos jurídicos que se desarrollen o constituyan en el marco
del proceso de adopción de medidas para asegurar la prestación eficiente del servicio público de
distribución y comercialización de electricidad en la Costa Caribe para la vinculación de un
Inversionista.

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. podrá realizar, mediante documento privado, un listado
individualizado de los bienes inmuebles que considere transferir a terceros, incluyendo los
vehículos que se constituyan en el marco del proceso de toma de posesión de Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. Dicho listado será el título suficiente para llevar a cabo la tradición de los
Inmuebles, la cual se perfeccionará con la inscripción de dicho listado en las respectivas oficinas
de instrumentos públicos.

El registro de cualquiera de estos actos no causará el Impuesto de registro.

PARÁGRAFO 1o. Cualquier transferencia de activos que Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.
lleve a cabo a favor de cualquier vehículo jurídico que se desarrolle o constituya en el marco del
proceso de toma de posesión de esta sociedad, no estará sujeta a las normas sobre la transferencia
de establecimientos de comercio establecidas en los artículos 525 y siguientes del Código de
Comercio.

PARÁGRAFO 2o. Las disposiciones tributarias a las que se refiere este artículo, no se aplicarán
a las actividades propias de la operación y la prestación del servicio público de energía por parte
de Electricaribe S.A. E.S.P. o de las sociedades que se creen para la prestación del servicio
público de electricidad en la Costa Caribe.

PARÁGRAFO 3o. Las Comisiones Cuartas Permanentes Constitucionales de Cámara y Senado
designarán a dos representantes de cada una de esas Comisiones para adelantar el seguimiento y
la implementación de lo señalado en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 318. RÉGIMEN TRANSITORIO ESPECIAL PARA ASEGURAR LA
SOSTENIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO. Con el fin de
asegurar la prestación eficiente y sostenible del servicio público domiciliario de energía eléctrica
en la Costa Caribe, teniendo en cuenta el estado de Electricaribe S.A. E.S.P. al momento de su
Intervención, autorícese al Gobierno nacional para establecer un régimen transitorio especial en
materia tarifaria para las actividades de distribución y comercialización del actual mercado de
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. o las empresas derivadas de Electrificadora del Caribe
S.A. E.S.P. que se constituyan en el marco del proceso de toma de posesión de esta sociedad para
las regiones en las se preste el servicio público. Para estos efectos, los límites en la participación



de la actividad de comercialización de energía eléctrica podrán ser superiores hasta en diez
puntos porcentuales adicionales al límite regulatorio corriente.

Este régimen regulatorio especial deberá establecer que la variación en las tarifas para esta región
sea al menos igual a la variación porcentual de tarifas del promedio nacional, en la medida en
que refleje, como mínimo, las inversiones realizadas, el cumplimiento de las metas de calidad y
de reducción de pérdidas. El Gobierno nacional definirá el plazo máximo de aplicación del este
régimen transitorio especial.

PARÁGRAFO 1o. Con recursos provenientes del sistema general de regalías se podrán financiar
inversiones en infraestructura eléctrica, como aportes que no incidirán en la tarifa.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades estatales que sean deudoras de Electricaribe S.A. E.S.P.
deberán tomar las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones que se derivan del
servicio público de energía. El incumplimiento por parte de cualquier entidad estatal de sus
deberes como usuarios de servicios públicos, especialmente en lo relativo a la incorporación en
los respectivos presupuestos de apropiaciones suficientes y al pago efectivo de los servicios
utilizados, es causal de mala conducta para sus representantes legales y los funcionarios
responsables, sancionable con destitución.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 1231 de 2020 (DUR 1073; Art. 2.2.3.2.2.1.3)

Decreto 1645 de 2019 (DUR 1073; Sección 2.2.3.2.2.1)

SUBSECCIÓN 8.

EQUIDAD EN MATERIA AMBIENTAL.

ARTÍCULO 319. PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES EN TERRITORIOS
INDÍGENAS. <Consultar vigencia directamente en la norma que modifica> Modifíquese el
inciso segundo del artículo 3o del Decreto-ley 870 de 2017 y adiciónense dos parágrafos, así:

El Gobierno nacional y las organizaciones indígenas que asisten a la Mesa Permanente de
Concertación (MPC) construirán de manera conjunta la propuesta de reglamentación de Pago por
Servicios Ambientales (PSA) y otros incentivos de conservación para los pueblos y comunidades
indígenas, y radicarán esta propuesta ante la MPC una vez entre en vigencia la Ley del Plan
Nacional de Desarrollo (PND), para incluir su respectivo proceso de consulta previa con los
pueblos y organizaciones indígenas.

PARÁGRAFO 1o. El presente artículo, se interpretará sin detrimento del derecho a la consulta
previa sobre el PSA e incentivos a la conservación para los demás grupos étnicos del país.

PARÁGRAFO 2o. Aplicación del incentivo de Pago por Servidos Ambientales (PSA) en
territorios de Pueblos Indígenas. Para el diseño e implementación de PSA en territorios indígenas
de que trata el artículo 3o de Decreto-ley 870 de 2017, se aplicará con carácter transitorio lo



dispuesto por el Decreto 1007 de 2018 y las normas que les modifiquen o complementen, y
adicionalmente se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Los Proyectos de PSA en territorios indígenas serán de carácter voluntario entre las partes,
reconocerán las prácticas tradicionales de producción, estarán en armonía con los instrumentos
de planificación propios y garantizarán la adecuada participación, autonomía y libre
autodeterminación de las comunidades indígenas.

2. Los pueblos indígenas serán beneficiarios del incentivo de manera colectiva de acuerdo a los
procedimientos que de manera autónoma se establezcan en sus territorios.

3. La concertación en el marco del PND 2018-2022 sobre el incentivo de PSA servirá de marco
para el diseño e implementación de proyectos específicos de PSA en territorios indígenas.

ARTÍCULO 320. APLICACIÓN DEL INCENTIVO DE PAGO POR SERVICIOS
AMBIENTALES (PSA) EN CONSEJOS COMUNITARIOS U ORGANIZACIONES DE BASE
DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS.
Para el diseño e implementación de proyectos de PSA en sus territorios de que trata el artículo 3o
del Decreto-ley 870 de 2017, se aplicará lo establecido por el Decreto 1007 de 2018 y las normas
que le modifiquen o complementen, y adicionalmente se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones:

1. Los proyectos de PSA en territorios de comunidades negras, afrodescendientes, raizales y
palenqueras serán de carácter voluntario entre las partes, reconocerán las prácticas tradicionales
de producción, estarán en armonía con los instrumentos de planificación propios y garantizarán
la adecuada participación, autonomía y libre autodeterminación de las comunidades étnicas.

2. Las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras serán beneficiarias del
incentivo de manera colectiva de acuerdo con los procedimientos que de manera autónoma se
establezcan en sus territorios.

3. La consulta previa del presente articulado sobre el incentivo de pago por servicios ambientales
servirá de marco para el diseño e implementación de proyectos específicos de pago por servicios
ambientales en territorios de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 321. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA INVERSIÓN DE NO MENOS
DEL 1%, DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS
AMBIENTALES (ANLA). Todos aquellos titulares de una licencia ambiental que tengan
inversiones pendientes a la fecha de promulgación de la presente ley, relativas a la inversión
forzosa de no menos del 1% de que trata el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993,
podrán acogerse al porcentaje de incremento del valor de la base de liquidación de la inversión
forzosa de no menos del 1%, según el año de inicio de actividades autorizadas en la licencia
ambiental, de acuerdo con lo señalado en la siguiente tabla:



Año de inicio de actividades
autorizadas en la Licencia Ambiental

Porcentaje de incremento del valor de la base de
liquidación de la inversión forzosa de no menos del 1%

1993-2000 45%

2001-2006 35%

2007-2018 10%

Las inversiones ejecutadas o que estén en proceso de ejecución en el marco de un plan de
inversión del 1% aprobado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), no
serán tenidas en cuenta para efectos del cálculo de la actualización del valor de la base de
liquidación de la inversión del 1%.

Para acogerse deberán presentar la solicitud dentro de los seis (6) meses siguientes a la
promulgación de la presente ley, junto con: a) el certificado que soporta el cálculo de la base de
liquidación; b) el plan de inversión con la base actualizada aplicando el porcentaje de incremento
definido en la tabla anterior; c) la proyección financiera para la ejecución del plan de inversión y
d) el cronograma del plan de inversión del 1% con inicio de ejecución no superior a los seis (6)
meses siguientes de la aprobación de la solicitud de acogimiento.

En caso de no ejecutar las inversiones de acuerdo con el cronograma, por un tiempo superior a
un año fiscal, deberán actualizar los valores no ejecutados, de acuerdo con la fórmula señalada
en el parágrafo 1 del presente artículo.

Para los que se acojan o no al presente artículo y los nuevos titulares de licencia, la liquidación
de la inversión se realizará de conformidad con los siguientes ítems: a) adquisición de terrenos e
inmuebles, b) obras civiles, c) adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizado en las
obras civiles y d) constitución de servidumbres. Los costos y gastos, incluidos los capitalizados
en el activo, a que se refieren los literales anteriores, corresponden a los realizados en las etapas
previas a la producción de proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento ambiental o
aquellas modificaciones de proyectos, obras o actividades que tengan como instrumento de
control un plan de manejo ambiental, siempre y cuando dicha modificación cumpla con las
condiciones establecidas en la reglamentación vigente.

PARÁGRAFO 1o. Para aquellos que no se acojan al presente artículo, deberán presentar la
actualización de la base de inversión del 1% de los valores no ejecutados, dentro de los siete (7)
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, junto con: a) el certificado que soporta la
actualización del cálculo de la base de liquidación, b) el plan de inversión con la base actualizada
aplicando la fórmula del presente parágrafo, c) la proyección financiera para la ejecución del
plan de inversión y d) el cronograma del plan de inversión del 1% con inicio de ejecución no
superior a los seis (6) meses siguientes de la aprobación del plan de inversión actualizado. El
incremento de la actualización de la base de liquidación de la inversión forzosa de no menos del
1%, será calculado así:

VBL = VIRa *(IPC actual/ IPC inicial), donde,

VBL (Valor de la base de liquidación): es el valor en pesos (COP) de la base de liquidación de la
inversión forzosa del 1% certificado de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 3 del presente
artículo, actualizada al mes de diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la
actualización.

VIRa (Valor de la Inversión realizada para cada año): es el valor en pesos (COP) correspondiente



a las inversiones realizadas del proyecto para cada año, durante su ejecución.

IPC actual: corresponde al último valor del IPC a diciembre del año anterior reportado por el
DAÑE, en índice - serie de empalme, con respecto a la fecha de presentación del plan de
inversiones actualizado ante la ANLA.

IPC inicial: corresponde al valor del IPC reportado por el DANE, en índice - serie de empalme,
para el año en el que se ejecutó la inversión o actividad del proyecto, tomando el que
corresponda al mes de diciembre.

El valor total de la base actualizada de liquidación de la Inversión de no menos del 1% será la
sumatoria de los VBL de cada año. Las inversiones ejecutadas o que estén en proceso de
ejecución en el marco de un plan de inversión del 1% aprobado por la ANLA, no serán tenidas
en cuenta para efectos del cálculo de la actualización del valor de la base de liquidación de la
inversión del 1%. La actualización del valor de la base de liquidación del 1% deberá ser
realizada con corte a 31 de diciembre de cada año fiscal y deberá ser presentada a más tardar a 31
de marzo del año siguiente.

PARÁGRAFO 2o. Para los titulares de licencias ambientales expedidas a partir del primero de
enero de 2019, que no ejecuten las inversiones obligatorias del 1% en los años definidos en el
cronograma del plan de inversiones aprobado por la ANLA, deberán actualizar los valores no
ejecutados, de acuerdo con la fórmula señalada en el parágrafo 1 del presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. El certificado de la base de liquidación será suscrito por el revisor fiscal o
contador público, según el caso, o mediante documento equivalente firmado por el representante
legal de la empresa, cuyo contenido se presumirá veraz en virtud del principio constitucional de
buena fe, sin perjuicio de la posibilidad de ejercer las acciones legales procedentes en caso de
falta de veracidad de la información.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 322. REFORESTACIÓN CON ÁRBOLES NATIVOS. Los programas de
reforestación propuestos por el Gobierno nacional deberán dar prioridad a la siembra de árboles
nativos con esquemas de georreferenciación.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Ley 2173 de 2021

ARTÍCULO 323. PLAN MAESTRO DE EROSIÓN COSTERA. El Gobierno nacional
implementará el “Plan Maestro de Erosión Costera” para la recuperación de playas, ecosistemas
marinos y de manglares como estrategia de fortalecimiento, fomento y promoción del turismo,
que a su vez permita contrarrestar el devastador efecto que produce la erosión costera en el litoral
Caribe, litoral Pacífico y en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Adicionalmente, se deberán crear estrategias que permitan identificar, cuantificar, priorizar y



recuperar los ecosistemas afectados como herramienta de desarrollo ambiental, turístico y
económico, además de cumplir con la responsabilidad que en materia ambiental deben tener el
Estado y sus entidades descentralizadas, fomentando la inclusión del sector privado.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 324. POLÍTICA DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE ANIMALES
DOMÉSTICOS Y SILVESTRES. El Gobierno nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la participación del Ministerio de Salud y la Protección
Social, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio del Interior, Departamento
Nacional de Planeación y demás entidades competentes, formulará la Política Nacional de
Protección y Bienestar de Animales Domésticos y Silvestres, para lo cual tendrá un plazo de seis
(6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley.

Esta política establecerá lineamientos en materia de bienestar de animales de granja; animales en
situación de calle; animales maltratados; especies silvestres objeto de tráfico ilegal; entre otros, y
definirá estrategias, programas y propuestas de normatividad para la protección animal, tales
como la formación en tenencia responsable; las campañas de esterilización; la creación de
centros territoriales de bienestar, la rehabilitación y asistencia integral de fauna doméstica y
silvestre; la sustitución progresiva de vehículos de tracción animal; y el fortalecimiento de la
investigación y procesamiento de los delitos contra los animales, con el fin de erradicar en el país
toda forma de violencia, crueldad, tráfico y comercio ilegal de animales.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Ley 2138 de 2021; Art. 4

SUBSECCIÓN 9.

EQUIDAD EN MATERIA MINERA.

ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL. <Ver Notas del Editor> Las personas naturales, grupos o asociaciones que
presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo
del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se
rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá
estas solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la
solicitud.

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para
que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a



ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez
aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá
con la suscripción del contrato de concesión.

En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de
mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un
acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud
de formalización.

A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la
solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las medidas
previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales
señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación de las
medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, así como las relacionadas con la
seguridad minera.

Notas del Editor

- Tener en cuenta que sobre el tema que trata este artículo se expidió la Ley 2250 de 2022,
'por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de Legalización y
Formalización Minera, así como para su financiamiento, comercialización y se establece una
normatividad especial en materia ambiental, publicada en el Diario Oficial No. 52.092 de 11
de julio de 2022. Ver particularmente el artículo 4 'Ruta para la legalización y formalización
minera'

ARTÍCULO 326. REQUISITOS DIFERENCIALES PARA CONTRATO DE CONCESIÓN
MINERA. El Gobierno nacional definirá los requisitos diferenciales para el otorgamiento del
contrato de concesión a los mineros de pequeña escala, beneficiarios de devolución de área y
comunidades étnicas. Así mismo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá
los términos de referencia diferenciales para la elaboración del estudio de impacto ambiental
requerido para el licenciamiento ambiental a estos proyectos mineros

Los mineros de pequeña escala, los beneficiarios de devolución de áreas y las comunidades
étnicas una vez suscriban el contrato de concesión minera, contarán con un acompañamiento
técnico integral y serán objeto de fiscalización diferencial.

En los contratos de concesión de comunidades étnicas en zonas mineras declaradas, el canon
superficiario se pagará anualmente de manera anticipada, sobre la totalidad del área de la
concesión y de acuerdo con los siguientes valores, siempre y cuando la actividad sea desarrollada
por la misma comunidad.

NÚMERO DE HECTÁREAS SMDLV/h*

0-150 0.125

151-5.000 0.19

5.001 - 10.000 0.25



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 327. MINERÍA DE SUBSISTENCIA. Los mineros de subsistencia, definidos
por el Gobierno nacional, sólo requerirán para el desarrollo de su actividad la inscripción
personal y gratuita ante la alcaldía del municipio donde realizan la actividad y de efectuarse en
terrenos de propiedad privada deberá obtener la autorización del propietario. La alcaldía del
municipio donde se realiza la actividad minera podrá mediar en la obtención de dicha
autorización. En la minería de subsistencia se entienden incluidas las labores de barequeo.

La minería de subsistencia no comprende la realización de actividades subterráneas, hacer uso de
maquinaria o explosivos, ni puede exceder los volúmenes de producción señalados por el
Ministerio de Minas y Energía. Para el ejercicio de esta actividad los mineros deberán cumplir
con las restricciones establecidas en los artículos 157 y 158 de la Ley 685 de 2001.

Los municipios deberán implementar la validación biométrica en el Sistema Automatizado de
Identificación Dactilar de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin de verificar la
plena identidad de los mineros de subsistencia al momento de la inscripción.

La inscripción deberá realizarse con el cumplimiento de los siguientes requisitos:

i) Presentación de la cédula de ciudadanía; ii) Registro Único Tributario con Indicación
específica de la actividad económica relacionada con la actividad minera, iii) Certificado de
afiliación a Sisbén, o el documento que haga sus veces; iv) Indicación del mineral objeto de
explotación; v) Descripción de la actividad y la indicación de la zona donde se va a realizar
(municipio, corregimiento, caserío, vereda, río).

Estos mineros no podrán estar inscritos en más de un municipio a la vez, en cuya jurisdicción
deberán realizar la actividad. La inscripción deberá ser renovada anualmente de manera personal,
y la información podrá ser actualizada por los mineros en cualquier tiempo, en caso de efectuarse
un cambio en la ejecución de la actividad. Los mineros que se encuentren inscritos contarán con
el término de seis (6) meses para renovar su inscripción con el cumplimiento de los requisitos
antes establecidos.

La inscripción de los mineros de subsistencia deberá realizarse por los municipios en el sistema
de información que para el efecto disponga el Ministerio de Minas y Energía.

Los alcaldes vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo e impondrán las medidas
a que haya lugar, sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias que imponga la
autoridad ambiental para la prevención o por la comisión de un daño ambiental de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

El alcalde se abstendrá de inscribir o cancelará la inscripción del minero de subsistencia en los
siguientes eventos:

a) Si la actividad se realiza en zonas excluidas o prohibidas de las actividades mineras;

b) Si la actividad no se realiza con las restricciones establecidas en los artículos 157 y 158 de la
Ley 685 de 2001;

c) Si la actividad se realiza en un lugar diferente al señalado en la inscripción;



d) Cuando exceda los volúmenes de producción señalados por el Ministerio de Minas y Energía
o la autoridad competente;

e) Cuando utilice maquinaria, equipos mecanizados o explosivos para el arranque de los
minerales;

f) Si las actividades se realizan de manera subterránea;

g) Cuando extraiga un mineral diferente al establecido en la inscripción.

Al minero de subsistencia que se le cancele la inscripción no podrá inscribirse ante cualquier
municipio por un término de seis (6) meses. De no cumplirse con los requisitos exigidos en este
artículo para el desarrollo de la minería de subsistencia, los mineros se considerarán explotadores
ilícitos de yacimientos mineros en los términos del Código Penal Colombiano o la norma que lo
modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad minera brindará las herramientas de actualización de la
plataforma de inscripción de mineros de subsistencia, con las necesidades de información que
requieran los municipios para llevar a cabo las labores de inscripción conociendo las
restricciones en tiempo real.

PARÁGRAFO 2o. En las zonas de minería de subsistencia, la DIAN implementará, en
coordinación con las autoridades territoriales, campañas para agilizar el registro del RUT para
los explotadores mineros.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 328. ESTÁNDAR COLOMBIANO PARA EL REPORTE PÚBLICO DE
RESULTADOS DE EXPLORACIÓN, RECURSOS Y RESERVAS MINERALES. Con ocasión
de las actividades de exploración y explotación minera, para la presentación de la información de
los recursos y reservas existentes en el área concesionada, se adopta el Estándar Colombiano
para el Reporte Público de Resultados de Exploración, Recursos y Reservas Minerales de la
Comisión Colombiana de Recursos y Reservas Minerales, o cualquier otro estándar
internacionalmente reconocido por Committe for Mineral Reserves International Reporting
Standards (Crirsco), para su presentación. La información sobre los recursos y reservas
existentes en el área concesionada estructurada en las condiciones previstas en el mencionado
estándar, debe presentarse por el titular minero junto con el Programa de Trabajos y Obras o el
documento técnico correspondiente o su actualización, sin perjuicio de que dicha información
pueda ser requerida por la autoridad minera en cualquier momento durante la etapa de
explotación.

La autoridad minera expedirá los términos de referencia que establezcan, entre otros aspectos,
condiciones y periodicidad para la presentación de la información de que trata el presente
artículo, y su incumplimiento dará lugar a las multas previstas en el artículo 115 del Código de
Minas o la norma que lo modifique o sustituya. La información suministrada por los titulares
mineros será divulgada y usada por parte de la autoridad minera, en los términos del artículo 88
del Código de Minas o la norma que lo modifique o sustituya.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 329. INTEGRACIÓN DE ÁREAS. <Consultar vigencia directamente en la
norma que modifica> Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 101 de la Ley 685 de 2001,
así:

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que una solicitud de integración de áreas o un trámite de
integración ya iniciado o un título ya integrado, presente franjas o corredores respecto de los
cuales se hubieren presentado propuestas de contrato de concesión y estas no resulten viables
para la realización de un proyecto minero, la autoridad minera procederá a su rechazo. En este
evento, las respectivas franjas o corredores se incorporarán al contrato que resulte de la
integración de áreas o a los contratos otorgados antes de la vigencia de esta ley en virtud de una
integración de áreas. En todo caso, la integración de áreas y las incorporaciones de corredores se
realizarán de acuerdo con la metodología del sistema de cuadrículas.

La autoridad minera nacional definirá el área mínima para las franjas o corredores donde no es
viable realizar un proyecto minero de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de
cuadrícula para las celdas mineras.

ARTÍCULO 330. MONTO DE LAS REGALÍAS PARA RECONOCIMIENTOS DE
PROPIEDAD PRIVADA. Establézcanse para las regalías de que trata el inciso 2 del artículo 227
del Código de Minas, por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad
privada, sobre el valor de la producción en boca o borde de mina según corresponde para cada
explotación, los siguientes porcentajes:

Mineral y Tipo de Minería Regalía

Carbón a cielo abierto con producción igual o mayor a 3 millones de toneladas
anuales

3,27%

Carbón a cielo abierto con producción menor a 3 millones de toneladas anuales 1,64%

Oro y plata veta 0,4%

Oro y Plata aluvión 2,0%

Platino 1.0 %

El precio base para la liquidación de regalías generadas por cada explotación u operación minera
del carbón se calculará anualmente según la producción y se regirá según lo establecido en el
artículo 15 de la Ley 1530 de 2012.

El titular de las minas de Reconocimiento de Propiedad Privada, deberá declarar, liquidar y
demostrar el pago de las regalías de cada explotación u operación minera a partir del 2019 ante la
Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo señalado en el presente artículo.

La Agencia Nacional de Minería deberá recaudar y transferir las regalías generadas por cada
explotación u operación minera de los recursos naturales no renovables de propiedad privada,
conforme lo estipulado en la Ley 1530 de 2012 y demás normas que la modifiquen o adicionen a
partir de 2019.

Para la aplicación del porcentaje para las explotaciones con producción igual o mayor a 3



millones de toneladas anuales se establece un periodo de transición de tres (3) años para permitir
un aumento escalonado y progresivo.

Concordancias

Decreto 1423 de 2019; (DUR 1073; Sección 2.2.5.7.1)

SECCIÓN IV.

FACULTADES EXTRAORDINARIAS.
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